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DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE A LA PARTE

DEMANDANTE DENTRO DEL DESPACHO COMISORIO No. 026
PROVENIENTE DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE

GIRARDOT, PROCESO VERBAL DE EXPROPIACIÓN

No.253073103002201900077-00, -DEMANDANTE: AGENCIA

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-.- DEMANDADOS: ALFONSO

ESPITIA AYERBE, MARTHA CECILIA ESPITIA VELANDIA Y EL

MUNICIPIO DE GUATAQUÍ.-

Al Despacho del Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí -
Cundinamarca, siendo las tres dela tarde dela tarde (03:00 p.m.) del
dieciocho (18) del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019),
fecha y hora decretada en auto de fecha 25 de julio de 2019, para llevar

a cabo la presente diligencia de entrega a la parte demandante de un

área de terreno de 26.02 m2 quese encuentra debidamente delimitada

dentro de las abscisas, abscisa inicial K39+14.40-D y abscisa final

K39+024.54-D, el cual se segrega de un predio de mayor extensión

denominado MZ B LT 10K 284€ 9”ubicadoen la vereda La Esperanza
del municipio de Guataquí- Cundinamarca, identificado conel folio de

matrícula inmobiliaria No.307-26823 de la Oficina de Instrumentos

Públicos de Girardot y cédula catastral No.

25324010000000300010000000000, Se hicieron presentes el Dr.

PABLOJOSÉ MARENTES OCHOA, Juez Promiscuo Municipal de Guataquí

- Cundinamarca, el apoderado dela parte demandanteel doctor JOHN
RICARDO AREVALO VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No.

80.155.426 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 232.119 del

C.S de la Judicatura, el ingeniero de la concesión WILLIAM EDUARDO

ORTÍZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.220.632

expedida en Girardot y la secretaria Ad- hoc OFIR CONDE GONZÁLEZ.

Eneste estadodela diligencia, el señor Juez en asocio de la secretaria

Ad-hoc y del personal presente nos trasladamosal sitio de la diligencia,

ubicado en la vereda La Esperanza del municipio de Guataquí-

Cundinamarca» isunimente con el 1poy. de la de » fuersa pú-
vlic- se procede - la diligenciado entreg- il y como fuere

orden-do medi-nie »uto del 20 junió de 2019, por psrte del -
Jusgndo segundo vivil del Cirouito de sirardot- Jundinamros

para lo cual se procedio » veriricor ls plen: identific-ción
áel inmuwule osjeto de est» diligencia. Je tcata de un inmue

ble de a>turaleza urdem ubicado en el Área urgona del Xuni-
clouo de justaguí cuyá dirección es mnesn> 3 o. Lote 10K -
88409 identificodo con la cédula catastral 253240100000000030

0010000000000, el cul se desaride de la siguiente maneta --
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DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE A LA PARTE

DEMANDANTE DENTRO DEL DESPACHO COMISORIO No. 026

PROVENIENTE DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE

GIRARDOT, PROCESO VERBAL DE EXPROPIACIÓN

No.253073103002201900077-00. -DEMANDANTE: AGENCIA

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-- DEMANDADOS: ALFONSO

ESPITIA AYERBE, MARTHA CECILIA ESPITIA VELANDIA Y EL

MUNICIPIO DE GUATAQUÍ.-

leSe tr»ot» de un lote de teerrens de n=turaleza Urbana, el-
cual en el momento de 1» diligencia se puede observar Mm =

construcción enrégu;? estado de conserv=ción, con p-redes -
de madera y hoj2s zino, y uns fachada pintada en vinilo color

0 noranj> y -2ul, un-s puesttos color blanco, sin que hasta el-
leo nomento de este diligenci- se mja hecho presente niagunm» pen

sons no obstante el Desp=0h0 dispone la verific»ción de l> --
ocup=ción del presente predio p»ra lo cual se dispone ordexar

a la fuersa pública proceder a golpesr en el inmussle con el -
sin de infosr » los ocup»ntes el oojeto del mismo. In el momen

to de la diligenci= se arce presente el señor JBdWsiio sONAAbi

AJOHA, guíen se identificó con códbl» de clud-dsnía Ho. 93.365.

$83 de Tongué, - quien el señor Juez lo entera de la diligencia,
y quien una vez ho sente en el lag" mnifisste tener una-

documentación la oul va n presentar, se contini oon la diligen
cía como quiero que l+ person» no se hizo prosente y se entes a -
cunplir coa el Despacho Comisirio para lo cual cumpliendo con el”. noneral 11 del artículo 399 del Or%. del P., Se procede efeotwrá
1» entrega mierisl y real del inmu:0le =1 señor voog+sdo de la =

p-rte demni-nce el dm. JHON 1i31130 4 íALO, « quien se le sonce

de el uso de l» palabra » efectos de que mqnisiéste lo ge a bien

ien mnifesté en nombre de la Agencia Macion»1 de Infra
tenga:escractura y de acuerdo al poder gue me faculta para >otuar en la

presente cousa, Mmpnifiesto que recibo el vien objeto de expropi>

ción que anteriormente desorivió el seor Janes, Y de la misma for

an comedid+mente le solicito -1 Despacho se sirva designar un tér

míno para que 1. mgtiasrio del constructor Ínga. presencio en es-

to sitio y proceder con 1. demolición del mismo ai el octipante no

lo realisa, grecios señor Juem, ueg-mente en esto estado de l» di

ligencis se ¡oe presente el señoio JARBATAS 30NnJALsd 3AXONA quien

es la person» que 3»1e »tender la diligencia y que 20upa elinmue-

blo anteriormente deserito. de le incor» - lo PSrsoma que, .guenta

con el término de 10 días per» que se linga presente en el procesó
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DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE A LA PARTE

DEMANDANTE DENTRO DEL DESPACHO COMISORIO No. 026
PROVENIENTE DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE

GIRARDOT, PROCESO VERBAL DE EXPROPIACIÓN

No.253073103002201900077-00. -DEMANDANTE: AGENCIA

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-.- DEMANDADOS: ALFONSO

ESPITIA AYERBE, MARTHA CECILIA ESPITIA VELANDIA Y EL

MUNICIPIO DE GUATAQUÍ.-
Fon

de expropisción llevado » c-bo en pl Juzzado Segundo Vivil
del Circuito de firerdot, p-ra lo cunl se le pone de presen
te y se le d» lectur» » 15 mencionada norma, y del mismo -
modo el doctor kIGARDO A«¡fALO le pone de presente los dere
chos de los que puede hacerse p-rte en el trámite incidental
que debers promover en el término da diez diss Ccomiados.a par

tir de le fecha de hoy, y del mismo modo se le, pone de presen
te tal eomo lo ha peticio ido el «bogado de la parte demndante

pro uscer efectiva l. entrega objeto de esta diligencia, se -
autorisa el término de ocho dí»s - partir del dí» de aoy a efe
ctos que la Goncesión de 1lto >gndrlen y la Agencia Enélon»1
de Infraestructura ANI proceda hrcer uso de l> msquinqrig de -
construcción pora ancer efectiva la entegs de este predio y de
lo p=rte que fue efecto de medida por parte del Juzgado Begundo

Jivil del Jirenito de vir=rdot. ¿iendo se eprrise se le devuel
ve el docwiento al seior JARNBMTA GONZALEZ, Siendo los 4 y 17 de

le tarde se terminan 1» presente diligencia y ae firma por los -
que en ella intervinisron un» vez de lefd» y aprobada como gpa-
rece.

21 Juez,

:¡uien «tiende 1» diligenej

e
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31 Ingeniero,

los Ptrulleros,

¡BIDY YTASDEA HANDOSZ YABZA

la Secrer-ria Adaoo,
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